
JUNTA MUNICIPAL DE LUQUE
MEIÓN: "Brindar servlcios de calldad con equilibrio enüe el desarrollo humano, econrímico, social, cuhural y ambiental, con servidoreg

públkos attamente competit¡vos, aplicando innovac¡ón constante para promover el desarrollo integral y sostenible de log habiantes,

fortalec¡endo la identidad comun¡taria a través de una gestión inclusiva, eficient€, transparente y participativa, con r$p€to al medio ambiente"

RES ALUCÚ ÓN. I JVr. N' &7 t 2.02s.

V I S T O: IrNOTAI/|4 No 426125 EN tA CUAL SOTICITA LA APROBACION de la Adiudicación
y Conkato del LLAMADO A TICITACION PUBTICA NACIONAL No 0312025 CON ID No470671

PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDAS. TRAMO 5. ETAPA 1", PLURIANUAL 2025-2026..

CONSIDERAAIDO; EL DICTAMEN DEL ASESOR ECONOMICO: Con relación al análisis sobre la
adjudicación y el contrato a ser suscritos con los adjudicatarios o concesionarios en virtud del llamado a licitación
pública nacional mencionado en la referencia.
Antecedentes:
ANTECEDENTES

o PAC N":470671,

o Disponibilidad Presupuestaria año 2025: Gs. 604.346.106 (guaraníes seiscientos cuatro millones

trescientos cuarenta y seis mil ciento seis)

o Constancia plurianualidad año 2026: 604.34.6.rc6 (guaraníes seiscientos cuatro millones trescientos

cuarenta y seis mil ciento seis).

o Fecha de Publicación eI SICP: 27-A6-2025

¡ Sistema de Adjudicación: Por total.
. Capacidad Financiera: si aplica.

. Capacidad técnica y experiencia: Si aplica

Se han los oferentes:
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JUNTA MUNICIPAL DE LUQUE
Ml§lóNr "Brindar servicios de calidad con equillbrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y amb¡ental, con seruidores

públicos altamente competitivos, aplicando innoyación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitant$,

foñaleciendo la identidad comunitar¡a a través de una gest'xln inclusiva, eficiente, transparente y participat¡va, con respeto al medio ambiente"
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La oferente SANDRA RAQUEL OCAMPOS RUIZ DIAZ (4 IM CINSTRUCCIONES) presenta a pedido del Comité

Evaluador documentaciones, desgloses de precios y aclaraciones de los Item de su planilla de ofertas
que se encuentran en incumplimiento por la Resolución 454124; Análisis de precios Ofertados , donde
reza: (En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea

superior al20o/o para oferta$ por debajo del precio referencialy 70o/" para ofertas que se encueiltren
por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.)
En el siguiente cuadro pueden observarse los Item que se encuentran con porcentaje de ofertas por
debajo del referencial establecid.o:
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A razón de 1o plasmado, bajo criterio unamine del Comité de Evaluacion; salvaguardando asi los
intereses de la convocante, no son aceptados dichos desgloses y aclaraciones. El comité aduce que el motivo
refiere a que existen antecedentes en convocatorias pasadas donde oferentes que han presentando precios muy
por debajo del referencial establecido, no han cumplido con sus obligaciones contractuales; ya que ofertando de
tal manera no tuvieron la suficiente solvencia economica a fin de formalizar su obligación legal
presentando así multas por atrasos, incumplimientos de cronograma de trabajos y en algunos casos

del sitio de Obra. Así mismo el comité refiere que se ha ofertando muy por arriba del precio
establecido en el Item 178.81criterio se respalda en el PLIEGO DE BASES Y
Por ende se PROCEDE A
coN RUC N" 80083055-5.

El oferente responde en los requerimientos del Comité de Evaluacion; sin embargo, ,
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JUNTA MUNICIPAL DE LUqUE
MFÉN: "Brindar servklos de calldad con equilibr'o enüe el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental, con servldores

ptÍblicos altamente compet¡t¡vos, aplicando innovac¡ón con§tante para pnomover el desarrollo integral y sostenible de lo§ hab¡tadt€s,

fortaleciendo la klentidad comunita¡ia a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparent y participativa, con respeto al m€dio ambi€nte"

Por ende, el oferente es descalificado pasando asi a evaluar a la tercera meior oferta, en este

caso CONSTRUCTORA PEREIRA THALMANN S.R.L CON RUC N' 80008416-0. El mismo responde

en tiempo y forma via nota de fecha 4 de seüembre del año en curso.

De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los documentos obrantes en

el expediente, se verifica efectivamente que el oferente "CONSTRUCTORA PEREIRA THALMANN
S.R.L CON RUC N'80008416-0" ha cumplido con la presentación de la documentación requerido en

eI PBC y las especificaciones técnicas.-

Atendiendo a 10 dispuesto al Arto 54 de la ley N'702'1.122 de Contrataciones Públicas y de conformidad
al Arto 84 del decreto reglamentario No 226412024 - la adjudicación deberá recaer en el oferente cuya

Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de bases y condiciones;
b) Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato, por ende, luego del
análisis realizado por el comité y conforme a todo 1o ya plasmado en el presente informe, se concluye
que el oferente CONSTRUCTORA PEREIRA THALMANN S.R.L CON RUC N' 80008416-0" cumple
satisfactoriamente para ser adjudicado.-

POR TANTO, la Junta Municipal de la Ciudad de Luque, reunida en Concejo.
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RESUELVE:

Art.l.o: APROBAR LA ADIUDICACION a la Empresa "CONSTRUCTORA PEREIRA
DE ENRIQUE IAVIER PEREIRA CON RUC Na 80008416-0" en el ?nñrco de la LICITACION
NACIONAL NOO3I2O25 CON TD NO47O67L PROYECTO DE IINIFICACION DE !/EREDAS-
ETAPAI., PLURIAATUAL

Art. 2: AUTORIZAR A LA MIINICIPAL A LA FIRMA DE CONTRATO CON
ADNDTCADA. -------

Art.3: COMUNICAR a
'corresponda y, cumplido, archivar,
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Representante Legak Enrique Javier Pereira

Dlreccién: Víctor Cáceres c/ Pindo,

Coreo Electrónlco: pereiratJralmann@hotmail.com
Celutrer: 0961-988-675
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JUNTA MUNICIPAL DE LUQUE
M§lóN: "Brlndar servkios de calidad con equilibrio entre el d$arrollo humano, económico, social, cuhural y amblental, con seruidores

públkos alamente comp€tit¡vos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habit¿ntes,

fortaleciendo la identidad comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y partkiFat¡va, con respeto al medlo ambieate"
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SECRET

v¡SlÓN: "Entidad reconocida por la sociedad como lnstitución modelo de desarollo local, a ravés de la innovación constante de sus procesos, productos y sen ¡cios

y la promoclón de la cultura de la part¡c¡pación de los ciudadanos, preservando su ldent¡dad y paff¡monio cultural, con servidores públicos competentes y

compromet¡dos" Dirección: Prof. Guillermo Leoz y Marla Auxiliadora Tel. (021)642-215lWeb:www.luque.gov.py
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MUI{ICIPAI,IDAT} DE LUQUE
INTENDONCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo hrinano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrotlo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambrente

RESOLUCION IM N" tf.37 t2025

Por la que se Ad.judica el llamad.o LICITACION PUBLICA NACIONAL N' O3/2O25 CON ID N
470671 PROYDCTO DB U¡{ÍFICACION DE VEREDAS - TNEMO 5 _ ETEPA 1. PLURUI'TUAL 2025 .

2026

Lrq.,",o6 d" A¡os4o de 2025

VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba 1a realización r1el llamado a
LICITACION PUBLICA NACIONAL N" O3/2O25 CON ID N 470671 PROYECTO DE U¡r,IFICACION
DE VERDDAS - TRAMO 5 _ ETAPA 1, PLURIANUAL 2025 .2026

CONSIDERANDO
Que, en fecha 11 días del mes Julio de 2A25 se procedió a 1a Apertura de Sobres
en un acto público en la o{icina de ia Unidad Operativa de Contrataciones de 1a

Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de ia Instrtución Municipal
y representante de la empresa.

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecha 4 del mes AGOSTO del

año dos mi1 veinticinco, recomienda la adjudicación para Llctlae¡ory ÍggLI§A
NACIONAL N' O3/2O25 CON TD N ¿170677 PROWCTA DE UNIFTCACTOU -PE_IEBEP¿§ -
TRAMO 5 - ETAPA 7. ?LIJRIANUAL 2025 . 2026
Que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la
\,ey 702l/2022, "De Contrataciones Públicas", a lo dispuesto err su
reglamentación, el Decreto N" 2264124 y demás disposiciones legales que
regulan !a r::.ateria.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso Cc sus
atribuciones conferidas en ei art. 5i inc. ¡) y demás concordantes de ia Le-¡
"Orgánica VIunir ipal".---

E1 Intendente Municipal de Luque

R.ESUELVE:

Art. 1o APROBAR e1 resultado del liar¡rado LICIÍACIAN PUtsLICA NACIONAL N' O3/2O25 CON ID N
470671 PROYECTO DE UNTFTCACTON DE VERE.»AS - TneWO 5 - ETepA 1.ELUNANU4L_?O25:
2026

ATt.2 ADJUDICA,R al oferente

Art. 3" se realice por la modalidad de CO1VTRATO
establece por Gs L.111.194.571 ¡guaraníes 'nilciento E14ír.íentos oftce)

a1, por la cual se
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v com0romeiidL,-q.Direcclcn:Ar¡da Gui Luque, Py i+595)21.642-215 interno 142

COJVS TR UC TO RA P ERDT RA T HALMA N N
s.R.¿ .,/''

80008416-0

.R{rc rw

Representante Legal: Enrique J Fereira

com
Dirección: Victor Cáceres c/
Correo Dlectrónico: pereira
Celular: 096l-988-675
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